
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Nueve (09) de Diciembre del año dos mil veintiuno (2021).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00823.

La comunicación que obra a folio preliminar del presente cuaderno junto
con el anexo allí enunciado, agréguese a los autos, póngase en conocimiento
de la parte actora y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que
haya lugar (derivado No. 27 de expediente digital).-

En  atención  al  informe  secretarial  que  obra  a  folio  preliminar  del
compaginario, el Despacho,

DISPONE:

Conforme a lo manifestado en el Oficio No. C.J.M.3.1.5. 3496.21 de fecha
06 de diciembre del año 2021, proveniente de la Secretaría de Movilidad de
ésta ciudad capital, se ordena requerir por segunda vez a dicha entidad, para
que se sirva dar cumplimiento a la orden comunicada mediante Oficio No.
4279 de fecha 18 de diciembre del año 2019, respecto a la inscripción de la
demanda sobre  el  vehículo  automotor  (Motocicleta)  identificado  con  la
placa U H Z 11  D, toda vez que el presente asunto corresponde a una
demanda  VERBAL  DE  RESOLUCIÓN  DE  CONTRATO  DE
COMPRAVENTA DE VEHÍCULO AUTOMOTOR – MOTOCICLETA
y la medida de inscripción de la demanda fue decretada con fundamento en
el artículo 590, numeral 1° del Código General del Proceso, por lo que se le
solicita proceder de conformidad.-

Ofíciese por secretaría a la entidad que corresponda y adjúntese copia de las
comunicaciones que obra a folio 63 del expediente y derivado No. 27 del
expediente digital.  Lo anterior para los fines legales pertinentes a que haya
lugar.-

Cumplido lo anterior y una vez allegada la respuesta requerida,  vuelva el
expediente al Despacho a fin de resolver lo que corresponda.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  215, hoy  10  de  diciembre  de  2021. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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